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NOMBRE OPERADOR/A       Código CV        
 

Producción Vegetal prevista para el AÑO       Comunicación de cambios sobre la CCAN del año   
 

Notifico al CAECV los cultivos que tengo programado producir en las parcelas certificadas por el CAECV: 
 

HORTALIZAS FRESCAS Y SETAS CULTIVADAS 

COLES 

 Brócoli   
 Coliflor  

 Colinabo 
 Col de Bruselas 

 Col China 
 Col Lombarda 

 Col Rizada 
 Pak Choi 

 Repollo  
 

HORTALIZAS DE HOJAS Y TALLO 

 Acedera 
 Acelgas 
 Achicoria  

 Apio    
 Berro de agua
 Canónigo 

 Cardo 
 Endivias   

 

 Escarola 
 Espinacas 
 Lechugas  

 Mizuna 
 Mostaza 
 Perejil 

 Puerro       
 Rúcula 
 Ruibarbo  

 Stevia 
 Tatsoi 
 Verdolaga  

HORTALIZA CULTIVADA POR EL FRUTO 

 Alficoz 
 Berenjenas 
 Calabazas 

 Calabacines 
 Calçot 
 Chayote 

  Guisantes 
  Habas 

 

  Judías  
 Maíz dulce 

 

 Melones 
 Pepinos  

 

 Pepinillos 
 Pimientos 

 

 Tomates  
 Sandías  

 

HORTALIZAS DE BULBOS TUBÉRCULOS y RAICES 

 Ajos   
 Apio nabo  

 Boniato 
 Cacahuete 

 Cebollas 
 

 Chalotas 
 Chirivía  

 Chufa    
 Colirrábano 

 Hinojo 
 Nabo 

 Patatas   
 Rábanos   

 Remolacha     
 Zanahorias   

SETAS 

 Champiñón     Seta Cardo  Shiitake    
 

 Indicar otras hortalizas frescas o setas cultivadas       
 

 

 

¡IMPORTANTE! 
Cualquier cambio sobre lo comunicado en el CCAN, deberá notificarlo, remitiendo el mismo modelo de formulario, que estará a su 
disposición en la web www.caecv.com, con todos los cultivos actualizados. 

 

De toda la programación de cultivos de esta CCAN el operador deberá mantener los registros, acompañados de los documentos 
justificativos pertinentes (PPV rellenado para cada siembra o plantación, factura de la compra de semilla o plantel, certificados de 
conformidad del proveedor de la semilla o del plantel, autorización del CAECV en caso de necesidad de utilización de semilla 
convencional no tratada, factura o justificante de la venta de lo producido). Toda esta documentación será revisada por el personal 
inspector en la visita de control a la explotación.   
      

 
Firma del /la operador/a, representante legal o autorizado ante el CAECV:         

Fecha:                                                                                                                

 
El COMITÉ D´AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA COMUNITAT VALENCIANA informa: de conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos, los datos 

personales facilitados por usted serán utilizados para la tramitación de esta solicitud. La legitimación para el tratamiento de sus datos es el consentimiento otorgado por usted en la 

presente solicitud, el cumplimiento de obligaciones legales y la realización de actuaciones de interés público o el ejercicio de potestades públicas conferidas. No se cederán datos a 

terceros, salvo por obligación legal. Puede ejercer sus derechos sobre protección de datos en la dirección protecciondedatos@caecv.com. Puede consultar información adicional sobre 

protección de datos en la Política de Protección de Datos de nuestra web www.caecv.com.       

 
  

CEREALES, LEGUMBRES Y CULTIVOS INDUSTRIALES 

Cereales para la producción de grano, incluido el arroz. 

 Avena  
 Cebada 

 Centeno  
 Espelta 

 Maíz Grano 
 Mijo 

 Trigo común 
 Trigo duro   

 Triticale  
 Alforfón o trigo sarraceno 

 Sorgo 
 Veza 

 Arroz 

Legumbres secas y proteaginosas para producción de grano y semillas  

 Indicar cuales       

Cultivos industriales 

 Cacahuete  
 Cártamo 

 Colza  
 Chufa 

 Girasol 
 Lino 

 Lúpulo 
 Mostaza 

 Sésamo  
 Soja 

 
 

 Indicar otros cereales, legumbres o cultivos industriales       

AROMATICAS, MEDICINALES Y CONDIMENTARIAS ANUALES 

 Adormidera  
 Albahaca 
 Angélica 
 Romero 

 Azafrán  
 Belladona  
 Caléndula 
 Tomillo 

 Cebollino 
 Cilantro  
 Comino o Alcaravea 
 Hierbaluisa 

 Digital  
 Eneldo 
 Estragón 
 Laurel 

 Genciana 
 Hinojo  
 Manzanilla 

 

 Melisa  
 Menta  
 Perejil 

 

 Perifollo  
 Salvia 
 Hisopo 

 
 

 Indicar otras aromáticas, medicinales o condimentarías anuales       
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